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Procesiones 

I^e nuovo so reun ió la J u n D i s p u e s t o es tá el S r . l . o r c a 

f̂t de F a s t e j o s nyer porniane- }• sus d ignos c o m p a ñ e r o s de 

^'Jendo en ses ión desde las 5 ln t^iuipáüea C a s a r eg iona ] , a 

la larde has ta después de . h a c e r una in l ensa p ropagan-

^''s 9 (lo la noche , i )a jo l a p i ' e - | d a enli 'O la n u m e r o s í s i i n a 

videncia del Si ' . Alca lde . 

Después de las luchas so.?-

^enidas cou fe d e loi'(]iuiio 

^finios años desde oslas co-

^•^iinnas po r la o i ' gan izac ióa 

^tttícuada de nues t r a s incoin-

Pfii'ai)les í ies las de p r imave -

"̂'̂  para rpie sean i)enelicio-

^í^s a J A i r e a , h e m o s de confe-

^^U'(pao nunca c o m o el pre

sente año, ha podido e o n l a r 

^"-íeslra c iudad con uu o rga -

^^ismo d i r ige ide (jue t r aba j e 

^on nuís e n t u s i a s m o po r la 

'^"helada o rgan i zac ión . 

Cada ve/, s a c a m o s impre 

sión m á s g r a l a de e s l a s í r e -

^•-'cnles r e u n i o n e s porcino el 

^'^sullado ({ue van* dando las 

iiúciaUvas d e la J u n t a desdo 

'l*»c empezó su ac tuac ión ao 

tJ'-'cde se r m á s favoraL)le en 

i^^'uicipio. 

Anoche el s e ñ o r tíolcr dió 

^'-^tura a una c a r i a del g r an 

^^^Urciano y d igno Pres iden-

de la Casa R ^gional de Ma-

^^í'id (ion ÍNidí'o Loi'c.a, en la 

•̂ 1̂ ^̂  lan. d i s l ingui í ia pe r sona

lidad so m u e s t r a d i spues to a 

^•^laborar a c l i v a m e n l e en 

^^^Vix lan m u r c i a n a , tan a r l i s -

•̂i'̂ í̂  y tan bene l i c io sa c o m o 

^^^quo rea l izan iViurc;ia, Car-

^ísgena y L o ren ul i n i c i a r s e el 

Período [¡r inniveral eu el que 

^i par q u e n:iuesti'a sn flora-

•^ión esp léndida la OAdiube-

^'^'do Na tu ra leza 1 evanl ina 

'̂•i nn a mi) i ení e l ib io y per-

^"-ñnado (pie s a t ú r a l a s a l m a s 

•̂ f̂'l a m o r a la v ida ,mues t ran 

^'*^nd)i6n m n i T i a n o s , carlagf^^-

^^''i'os y !orquino.=í, con su 

^'^^or a las a r tes ,con sus fles-

^^s fa i i tás t icas , el e levado es-

P ín tu que ' a l i on t a e n l o s hi

jos de es ta h e r m o s a regiór% 

^'iadieiido a l a . be l l eza el m á s 

^'ervient^ cu l to . 

co lon ia murc i ana de la capi

tal cUt i ' lspaña.paí 'a ( |ue Mur

cia, C a r l a g e n a y L o r c a sean 

vis i tadas du ran te las fiestas 

por el m a y o r n ú m e r o posi 

ble Ue lo s .h i jo s de la r e g i ó n 

ausen tes , a j o s que es tas c iu 

dades habrán de r e c i b i r .con 

lodo el ag rado , con todo ei 

e i d u s i a s m o que e l los se me

recen . 

FA ti'on do fiestas que en 

Madrid se es tá o r g a n i z a n d o 

a es tos fines,va a s e r un g ran 

ex i lo . La C o m p a ñ í a fe r rov ia 

ria M. Z. A., m u e s l r a las me

j o r e s d i s p o s i c i o n c í S p a r a que 

ei bil lele^de venida y r e g r e 

so a s o m b r e po r io e c o n ó m i 

co de su p rec io . Con respec

to ai t ren de i^a rcc lona m u é s 

tra ia m i s m a d i spos ic ión . 

S ü g u r a m e n t e que la l l ega

da de e sos t r enes a es tas t res 

c iudades h e r m a n a s , cons t i 

tu i rá un aco idec imie tdo . Las 

C o m p a ñ í a s de Alcan ta r i l l a a 

L o r c a y L o r c a a B a z a y ra

mal de A g u ü a s , t a m b i é n ha

rán i m p o r t a n t í s i m a r e b a j a . 

L a s l ineas de a u t o b u s e s imi

tarán es te e jem[) lo , y as í ha

brá de verse el r e s u l t a d o de 

la o i 'ganizac ión y la [)ropa-

ganda . 

L a J u n t a de F e s t e j o s quie-] 

re que L o r c a os lé du ran t e 

los días de S e m a n a S a n t a a 

la a l t u r a ' d e las c i r cuns t an -

c ias , y t r a b a j a p o r c o n s e g u i i 

que los vis i tnides, ne l leven 

de n u e s l r a c iudad la m á s 

g r a t a impres ión . 

Quizá den t ro de e s c a s o s 

dias p o d a m o s dai' a nues t ro s 

l ec to res no t ic ias l iar lo inte

resan tes . 

PARA L A T A R D E 

f€f tum gracia 

Un chiste de ^. Alady i 

El popular humorista y actor cómi 

co de Romea, de Madrid, «Alady» 

entra en el saloncillo cojeando y con 

gesto de dolor. 

—¿Qué te pasa?—le pregunta uno 

de los presentes. 

— Que me acabo de comprar unos 

zapatos y me han salido socialistas, 

— responde. Y, ante el gesto de asom 

bro de todos, continúa:—Sí, socialis

tas: porque este, me está largo y este 

otro, prieto. 

FJ humorismo de Romanones^ | 

Dr. Rwqd ¡Martín fernández 
Garganta-Nariz-Od ).s 

Consu l ta de 10 a 1 

T e l é f o n o 2013 

l l t U H K i i m » ! 

P l a z a de Chacón , IG y 18 

M Ü R O t A 
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—¿lia leido V, que el ex-conde de 

Romanones ha dicho que las declara 

ci nes de Alba son el programa de 

un futuro jefe de Gobierno?,—le pre 

guufavon a cierta ex diputado radi

cal socialista famososo por sus con

testaciones r;ípidas. 

— Y no me lia extrañado,—repuso 

—, porque sé de antiguo que don | 

Alvaro es uno da nuestro priineros 

nimoristas... aunque él no lo sabe 

todavía. 

Alcalcií.i Repubücana do L o r c a 

«!UAH ÜBL PUSBkO 

En la sesión celebrada por este 

Excmo. Ayuntamiento el dia 16 del 

mes que cursa, se adoptó el acuerdo 

de sacar nuevamente a concurso el 

arrendamiento de lo; Ss r i / i c io s de 

i impJaza ,bar r ido , r Í3go y r e c o s i d a 

de b a s u r a s y a g u a s s u c i a s de e s 

ta población, que ha quedado de

sierto por tres veces consecutivas, ri

giendo para el presente Concurso 

.is mismas bases que fueron publica

das en la <Gaceta» de Madrid del 7 

de junio de 1933 (páginas 185 a 187 

del anexo) y en el «f3oletin Üficial«de 

la provincia de Murcia del día 5 de 

igual mes y año, siu otras modifica

ciones que las que a continuación van 

a ser consignadas entendiéndose que 

las cláusulas o bases rectificadas aho

ra sustituyen enteramente a las de 

igual número del condicional publi 

cado en la «Gaceta» y «Boletín Ofi

cial» de junio de 1933. 

B ' \ S E 8.'''—«Los propon?iiíes ten-̂  

drán en cuenta el material que estái 

en condiciones de servicio, y que ac-l 

tualinente utiliza el Ayuetamiento pa 

ra los servicios de limpieza y riego,el 

cual previa valoración se abonará por 

el contratista al Ayuntamiento excep

tuando el camión-tanque «Renault 

propiedad del Ayuntamiento y que 

se reserva por este para aquellos ser 

vicios que tenga por conveniente 

Uaa, por lo menos de las cubas auto 

móviles que destine sl rematante a 

estos servicios deberá estar provista 

de una bomba elevadora del agui 

del tanque con ^ u manga C Q 

rrespondiente, al objeto de que pue 

da utilizarse para sofocar los posi

bles incendios que ^pudiesen ocurrir 

en la localidad, a cuyos efectos todo 

el personal y ma'erial de limpieza y 

riego, deberá ponerse a las órdenes 

de la autoridad local para intervenir 

principal y eficazmente en los traba

jos de extinción y auxilio de jncen- I 

dios, caso de producirse algún sinies- [ 

tro de esta naturaleza». 

BASE 16.'''—«Para tomar parte en 

el Concurso será indispensable depo

sitar en Arcas .Municipales la canti

dad de dosmil quinientas c incuen 

ía p e s e í a s en conceplo de fianza. 

Dicha fianza se considerará como 

provisional, y será devuelta a los con 

cursantes una vez fallado el Concur

so, con excepción, del adjudicatario, 

ei cual la dejará como definitiva, ele-

ándola hasta completar el 10 por 

103 del importe del remate, para ga

rantizar el cumplimiento del compro

miso adquirido y para responder de 

las multas e indemnizaciones a que 

por tal concepto pueda dat lugar:» 

B A S E 18.^—«La cantidad máxima 

aiuial de adjudicación, será de cin

cuenta y una mil pese tas , y ad-

'irtiendo, que una vez adjudicado el 

emate, se descontará del luismo lo 

que proporcionalniente corresponda 

por los meses y días transcurridos 

desde el comienzo del año liasta el 

dia en que el Ayimtamiento de pose 

sión ai rematante.» 

BASE 20.^—«Los conc;i;sa:iies ex 

presaran en sus proposiciones el má 

ximun de años por los que pretenden 

el arriendo, (que no podrá exceder 

de cuatro), consignándose la cláusula 

de tácita reconducción al formalizar 

el contrato, por años sucesivos, si 

cualquiera de las partes 'contratantes 

no lo íienuncia con cuatro meses de 

anticipación a la forma en que deba 

expirar». 

BASE 21.''—«Todos los gastos que 

se originen por la pub'icaclón del 

presente Concurso, su adjudicación, 

oíorgam ento de escritura, pago de 

derechos reales y acta Notarial de 

apertura de pliegos, serán de cuenta 

del adjudicatario, como asimismo los 

fastos producidos por la publicación 

del Concurso últimamente desierto y^ 

extensión del acta Notarial correspon 

diente de feclia ló de agosto próxi 

ino pasado.» 

BASE 23.-''—«Las proposiciones 

han de presentarse dentro de los 20 

días hábiles coiilados desde el si 

guíente al de la publicación del Con 

curso en la «Gaceta» de .Madrid.» 

BASE 27.''' —«El acto de apertura 

de pliegos se efectuará a las 10 y me 

dia de la mañana del dia siguiente 

hábil de vencer el p'azo de lo5 20 

días para admisión de proposiciones 

en la Sala Capitular de estas Casas 

Consistoriales bajo la l^residencia del 

Sr. Alcalde —o Teniente de Alcalde 

en quien delegue—con asistencia de 

un Procurador Síndico de esta Cor 

poración Municipal y del Notarlo de 

turno de esta localidad desech.indoss 

en el mismo las proposiciones que no 

se ajusten al modelo o no reúnan las 

condiciones exigidas.» 

B A S ¿ ADiCíONAL—Este Exce

lentísimo Ayuntamiento, ofrece como 

garantía suficient; al adjudicatario de. 

este Concurso el arbitrio municipal 

sobre Carnes frescas y saladas, vo-

latería y caza menor*, que produce 

un ingreso mensual:fijo de c u a t r o 

mil ciento ocha.ntay ocho p e s e t a s 

con t r e s cént imos, en concepto de 

recaudación mínima; con la expresa 

advertencia de que dicha garantía se 

constituj'e sobre el arjitrío preindi-

cado, de una manera cxpecífica, sin 

que queden afectos a la misma los 

demás conceptos o arbitrios del mis

mo Co:icurso a cargo de la Gestión 

afianzada de este Ayuntamiento. 

Lorca 20 de febrero de 1934. 
t i Alcalde,, ' 

Diego Reqinna 
P. S. M. 

El Secretario accidental, 

M. Garcia 

Hvíoo interesante 
El contratista de las tribunas pone 

en conocimiento de los dueños de ca ' 

sas cuyas fachadas dan a la carrera, ^ 

que el derecho que lienen dichos pro 

pietarios a soücitade los metros de 

acera que de sus confrontaciones ne 

eesiten previo el precio de 35 pesetas 

metro, espirará el dia 24 del actual, 

pudiendo desde el dia 25 disponer l i . 

bremente dicho contr,atista-del terrej 

no que no le haya sido solicitado. 

Para encargos y pe*ic¡ones José 

Antonio Fernandez, Parador del Car 

men. 

T E A T R O G U E R R A 
E l p r ó x i m o d o m i n g o . ¡ A c o n t e c i m i e n t o e inenia tográf ioo! 

C A R B Ó N 


